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MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la  presente solicitud de Modelo de Utilidad se re fie re  

a una "SEÑAL PORTATIL DE CIRCULACION" que aporta fundamentales caracte­
r ís tic a s  de novedad constitutivas de notables ventajas sobre lo hasta 

5. ahora conocido sobre el particu lar.
Por los técnicos o prácticos en este sector de la  industria y por 

la  totalidad de los conductores de vehículos automóviles, es bien cono­
cido el hecho de que existan multitud de modelos de señales portátiles 
de circulación que presentan todos ellos la  d ificultad de sus excesivos 

10 . pesos y su rigidez por estar fabricados de material metálico, lo que
supone, especialmente en el caso de automóviles de turismo, el inconve­
niente del mucho espacio que ocupan y lo enojoso de su continua transpor­
te  en prevención de cualquier contingencia que obligue a su u tilización .

Para eliminar o paliar la  serie  de inconvenientes señalados y ofre- 
15 . cer a los referidos conductores un grata posibilidad de transportar se­

ñales portátiles adecuadas, para su uso en cualquier emergencia, fáci­
les de manejar, ligeras de peso y de suma u tilidad, se ha diseñado el 
objeto de la  presente memoria descriptiva, consistente en una pieza de 
material ligero, de determinada rigidez, que admite, no obstante, la  

20. posibilidad de fác il doblado, previo marcado de las lineas proyectadas
a l efecto.

En la  presente realización se ha seleccionado una pieza laminar de 
forma rectangular que en uno de sus lados menores se prolonga en otro 
rectángulo de inferiores dimensiones a modo de solapa centrada.

25. Para la  obtención de la  señal p o rtá til de tráfico  propiamente di­
cha se tía procedido a l incoveniente troquelado parcial de la  pieza la ­
minar de manera que destaque la  señal en forma ostensible.

La parte afectada por el troquelado y doblado, que ocupa las tres 
cuartas partes del rectángulo mayor en su espacio superior, sufre tres 
doblados sucesivos hacia atrás, paralelos, con separación decrecciente,30.
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y el más próximo a l borde extraño cuantea con una ranura central, con un 
pequeño vaciado de aplicación dactilar, en cuya ranura se aloja el rec­
tángulo menor de solapa antes mencionado que en su unión con el rectángu­
lo mayor tiene practicada otra linea de doblado, ofreciendo la  posib ili­
dad de orientarlo igualmente hacia atrás para conseguir que la  solapa que 
constituye pueda acoplarse con la  parte superior doblada y ranurada en la  
forma descrita, obteniéndose a s í un pie de forma prismática triangular 
que permite posicionar la  señal p o rtá til sobre e l suelo por el tiempo que 
dure la  emergencia que determine su u tilización .

La descripción detallada que sigue la  referimos a las figuras adjuntas, 
en las que a titu lo  de ejemplo y sin carácter lim itativo alguno, por tanto, 
se ha representado la  forma elegida y descrita en la  presente memoria.

La figura 1 representa una v is ta  en planta de la  pieza laminar.
La figura 2, la  forma de realización de los sucesivos doblados para 

conseguir la  formación del pie de la  señal p o rtá til.
La figura 3, muestra la  señal convenientemente armada para su uso.
Conforme a la  figura 1, la  v ista  en planta que se ofrece permite obser 

var la  forma descrita de la  pieza laminar con las lineas de doblado - 1- , -  
- 2- ,  - 3-  de la  %arte superior. En la  in ferior, la  cuarta linea de doblado 
-4-, coincidente con la  de unión de los dos rectángulos. En el centro del 
rectángulo mayor se observan las lineas de troquelado - 5- ,  - 6- ,  - 7-  y el 
vaciado de los espacios -3 -. En el troquelado ranurado -9 - se aprecia un 
pequeño vaciado en semicírculo - 10- ,  de aplicación dactilar y proyección 
in ferio r. Partiendo de la  base formada por e l lado menor in ferio r del rec­
tángulo mayor y en proyección hacia e l otro lado menor, se eleva un trián­
gulo equilátero - 11- , con vértice superior redondeado, que determina la  se 
ñal p o rtá til, previa aplicación de la  pintura apropiada.

En la  figura 2, se expone la  forma de realización de los sucesivos do­
blados de la  pieza laminar y e l subsiguiente armado para la  obtención de 
la  señal p o rtá til de circulación.
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La figura 3 muestra la  forma exacta mi que la  señal queda dispuesta para 
su uso una vez armado, por el procedimiento indicado, el pie en que se apoya 
la  señal.

5.
N O T A

Hecha la  descripción del presente invento lo que se declara como no di­
vulgado n i practicado en España comprende las reivindicaciones siguientes: 

10. 1 .-  Señal p o rtá til de circulación caracterizada por estar constituida
de una pieza laminar de material ligero y determinada rigidez, de forma rec 
tangular, que en uno de sus lados menores se prolonga en otro rectángulo de 
inferiores dimensiones a modo de solapa centrada.

2. -  Señal, según la  reivindicación 1, caracterizada porque en dicha pie- 
15 . za laminar se ha previsto el conveniente troquelado parcial de forma que en

el armado de la  señal ésta destaque de manera obstehsible.
3. -  Señal, según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque en la  

pieza laminar se han marcado tres lineas de doblado superiores y una infe­
rio r, paralelas entre s i, siguiendo las primeras una separación decreciente

20. y la  cuarta en linea con la  de unión de los dos rectángulos citados.
4. -  Señal, según las  reivindicaciones 2 y 3, que se caracteriza porque 

en el troquelado parcial aludido se han determinado líneas adyacentes a las 
dos centrales de doblado, iniciándose en la  inclinación de los lados del -  
triángulo que forma la  señal, y mediante sendos quiebros, se unen en perpen-

25. dicular a la  segunda línea de doblado, siguiendo por la  parte central de -  
ésta y e l vértice superior redondeado de la  señal, cuyo corte continúa a 
ambos lados hasta el punto en que tienen lugar los quiebros aludidos, con­
siguiéndose de esta forma unos espacios vacíos a modo de triángulos rectán­
gulos invertidos y simétricos.

5. -  Señal, según la  reivindicación 4, que se caracteriza porque en la30.
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tercera linea superior de doblado se lia troquelado una ranura central, con 
un pequeño vaciado en semicírculo de aplicación dactilar y proyección infe­
r io r , en cuya ranura penetra la  solapa constituida por el rectángulo menor, 
armándose de esta forma con la  realización de los sucesivos doblados comen- 

5* tados e l pie a modo de prisma triangular, que cuenta además con e l apoyo 
supletorio de una prolongación en su base formada por un espacio sobresa­
lien te  de la  solapa referida.

6. -  Señal p o rtá til de circulación.
Según se describe y reivindica en la  presente memoria que consta de 

10. 5 hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y de 1  lámina de di­
bujos.

Madrid, a 5 de Febrero de 1.977
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